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CAPITULO SEGUNDO 

DE LA DECLARACION DE AUSENCIA 

384. La declaración de ausencia constituye eL segundo 
período de la ausencia. En él, acentuándose más las dudas 
sobre la existencia de la persona que ha desaparecido de 
su domicilio, sin dar noticias de su paradero, la ley, que en 
el primer período ha tomado ep cuenta solamente los 
intéreses del desaparecido, se preocupa tám bién de los de 
las personas que tienen derechos subordinados a su 
muerte, y las medidas, muy provisionales, adoptadas 
durante esa primer período, las substituye por otras, 
que acusan un sistema de administración más completo y 
mejor definido. 
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385. La declaración de ausencia es el re<;ultado de una
declaración judicial hecha mediante ciertos requisitos y 
garantías que se contienen en el capítulo, cuyo estudio es
tamos haciendo, requisitos y garantías, .sin los cuales no 
puede hacerse aquella declaración. 

386. De estos requisitos el más importante quizás es el
transcurso de cierto tiempo desde la fecha de la desapari
ción del ausente. Este tiempo varía en las dive1·sas legisla
ciones. Nuestro Código lo ha fijado en cinco o diez anos, 
según que el ausente, al sepa'rarsé de su domicilio, no de
jó apoderado que lo representara, o que sí lo dejó. Pasa
dos cinco años desde el día en que haya sido nombrado el 
representante, dice el artículo 618, habrá acción para pedir
la declaración de ausencia, En el caso de que el ausente, 
agrega.el artículo 619, haya dejado o nmnbrado apoderado
general para la adntinistración de sus bienes, no podrd pe
dirse la declaración de· ausencia sino pasados diez años, 
que se contarán desde la desaparición del ausente, si en 
ese período no se tienen ningunas noticias . .:.uyas, o desde 
la fecha en que se hayan tenido las últimas .. 

387. Debemos, desde luego, llamar la atención sobre la
distinta manera como ls, ley computa los plazos, según que 
el ausente baya desaparecido, sin dejar apoderado, o deján
dolo; en el primer caso, el plazo de cinco años se cuenta 
desde la fecha en que le fué nombrado representante al au
sente; en el segundo, el plazo de diez años se cuenta desde 
el momento de la desaparición. Francamente no nos expli 
camos esta. diversidad de criterios, tratándose de casos 
-que reconocen una misma razón de S(lr, y nos parecería
más lógico que, colllo lo hacen todas las legislaciones ex
tranjeras, ambos plázos tuvieran un mismo punt� de parti-
da. Pero no es esta la única anomalía que es de advertirse
en los artículos 618 y 619: el primero hace depender la de-
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claración de ausencia, indefectiblemente, del transcurso de 
_cinco afios de la fecha en que se nombró el representante;. 
el segundo hace depender aquella declaración del trans
curso de diez a�os, contados desde la desaparici6n del au
sente, o d<!sdé la fecha en que se hayan tenido sus zUtimas

noticias. De esta diversidad de redacciones resulta que la 
circunstancia de que se tengan noticias del ausente, que 
tiene una influencia capital cuando ha dejado apoderado, 
no tiene ninguna, cuando no lo ha dejado; ahora bien, ca
racterizando a la ausencia ra incertidumbre sobre la exis
tec.cia del ausen!;e, es contrario a los principios que, como 
lo hace el artículo 618,,no se subordine la declaración de au
sencia a,aquella condición, Afortunadamente, la anomalía 
anotada, y la consecuencia jurídica que de ella se deriva, no 
son más que el resultado de un defecto de redacción del 
artículo 618, pues basta leer las disposiciones de los artícu
los 625 y 626 para con vencerse d1:: que, en todo caso, la de
claración de ausencia depende de la condición de que no se 
tengan noticias del a11sente, o lo que es lo mismo, de que 
su existencia sea incierta. -En consecuencia, el artículo 618 
debe interpretarse en el sentido de que el plazo de cinco 
anos que establece, debe contarse desd'e el nombramiento 
di;) representante, si en ese período no se hubieren tenido 
noticias ningunas del ausente, o desde la fecha en que se · 
hayan tenido las últimas. 

388. ¿A qué se debe la diferencia de plazos que esta
blece la ley, según q?e el ausente haya dejado o no, apode
rádo? La razón nos la da Bigot-Préameneu: <Uno no pue
de, dice, tratar igualmsnte a aquel que ha formalmente 
atendido a la administración de suc; negocios y a aquel que. 
los ha dejado abandonados. Se considera que el primero 

 
 

ha previsto una larga ausencia, supuesto que ha atendido 
a la principal necesidad que de ella le resulta. Está dis pen -
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sado de la obligación de sostener correspondencia, aun 
cuando esté largo tiempo alejado. La3 presunciones con
trarias surgen contra aq u.el que no ba dejado procuración;: 
se supondrá, n1ás bien, que él esperaba un pronto regreso, 
antes que suponer que haya omitido una precaución tan 
necesaria; y cuando él ha faltado, cuando menos se ha co
locado en la necesidad de suplir su falta por su corres-
pondencia> (1). t,

389. Se discute, en el derecho francés, si cualquier po
der, aunque no sea general, para la administración de to
dos los bienes del ausente, es bastante para dar lugar al 
mayor plazo que, para la dedaración de ausencia, estable
ce la ley en el caso de haberse nombrado apoderado (2). 
Tal discusión n·u puede suscitarse en nuestro derecho, pues 
el artículo 619 hace, expresamente, depender la declara· 
ción de ausencia del transcurso de diez anos, en vez de cin
co, de la circunstancia de que el ausente haya dejado apo
derado general para la administración de sus bienes; de 
donde, claramente, se infiere que si el poder. conferido es 
especial para algunos negocios, no tendrá aplicación el ar
ticulo 019, sino el 618, que fija en ::ii¡ico afios el plazo para. 
hacer aquella. declaración. . yvaer se

390. ¿El nombramiento de apoderado hecho�·
o en documento privado, es bastante para que te.as, ¿}os
cación el plazo de diez anos que establece el arti<ta fecha
Para resolver esta_ cuestión, basta tener present se han
expresado artículo exige el nombramiento de un ªP\ncés;
do general, y que en los términos del artículo 2352, lt ré-

(2) En sentido afirmativo: Huc, ob. cit. t. I. núm. 411-En sentido '-.

negativo: Planiol, ob. cit. t. I. núm. 625; Ba1J'dry Lacantinerie. ob. 
cit. t. II, n.úm. 1088.
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ción I, el mandato general debe constar en escritura públi
ca; en consecuencia, el poder constitmído en otra forma, 
-que no sea la expresada, no podrá considerarse eficaz ·para
.el efecto; no es una objeción en contra de esa tesis el decir
que con haber nombrado el ausente un adminisirador de
sus bienes,· cualquiera que haya sido la forma de hacer el
nombramiento, ha ocurrido al cuidado de aquellos, pues
.no estando hecho el nom branfiento en la forma legal, no
puede decirse que aquel haya ocurrido, de una manera efi
.caz, al cuidado de sus intereses.

391. euando el poder conferido por el ausente -;sa por
,cuaiquier motivo, como, por ejemplo, por la muerte del apo
,derado, ¿a qué plazo deberá aten<i erse para la declaración de 
ausencia:al de cinco añ.os que establece el artículo 618, o al 
de diez años fijado por el 619? El punto es discutible: para 
sostener que debe aplicarse el artículo 618, hay la razón de 
-que una vez extinguido el mandato, queda el ausente en 
las mismas condiciones que si no lo hubiese otorgado, toda 
vez que no puede producir efectos jurídicos lo que no exis
te; para sostener que debe aplicarse el artículo 619, puede 
razonarse de la sigu�nte manera: la ley, cuando el ausente 
fia·-a.íi}3'!1� apoderado, sujeta la declaración de. ausencia a 
un plazo d,e diez afi.os, porque la falta de noticias de una per· 
,son11,, q1,.e ha provisto a la administración de sus intereses, 
no hacéj nacer inquietudes sobre su existencia, toda vez 
que, pGJr haber dejado un representante, está. dispensado, 
en cir,jrto modo, de dar tales noticias; ahora bien, siendo 
estfi.lel motivo por el que se determina un plazo de diez añ�s 
p¡cira la declaración de ausencia, no hay razón para que di-
4.::ho plazo no se observe, cuando.el poder ha concluido por 
· causas ajenas al ausente; esta extinción del mandato no
afecta en nada a la inducción que la ley ha hecho derivar
de su existencia; en ce nsecuencia, debe aten_deríjje al plazo

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/4xbNqb



DE LAS. PERSONAS 237 

, de diez anos. Estas últimas razones nos parecen tanto más 
atendibles en nuestro derecho, cuanto que el artículo 619, 
al prever el caso de que el ausente haya dejado o nombra
do apoderado, expresa, en terminas imperativos, que no po

drá pedirse la declaración de ausencia, sino pasados diez: 
anos de la desaparación del ausente o de la fecha de sus 
últimas noticias. 

Otro tanto creemos que habrá que decidir en el caso 
en que el poder� conferido caduque por la expiración del 
plazo por el que fué otorgado. 

392. Cuand.o el poder ha sido conferido por más de diez.
años, esta circunstancia no es motivo para impedir la de
claración de ausencia, una vez transcurrido ese tiempo, a. 
contar de la desaparición del ausente, o de la fecha de sus 
últimas noticias, pues la existencia de un poder de esta. 
naturaleza no destruye la incertidumbre que hay sobré la 
vida del ausente, y porque, además, no le es dabie a nadie 
ponerse por encima de las disposiciones de la ley. El ar
ticulo 620 consagra estos principios, estableciendo que la 
dispuesto en el artfculo anterior (la declaración de ausencia. 
después de diez.-alios de la desaparición el aus·ente, cuando 
ha dejado apoder.ado) se observard aun cuando el poder se 
haya conferido por m{i,s de diez años. 

393. Cuando el ausente ha dado noticias suyas, ¿}os
plazos que establece la ley deben contarse. desde la fecha 
en que ha dado las noticias o desde aquella en que se han 
recibido? El punto es controvertido en el derecho francés; 
en el nuestro, creemos que está resuelto por la misma re
dacción del artículo 619 que, al decir que aquellos pl&zos se 
cuenten desde la fecha en que se hayan tenido las últimas 
noticias, da a entender que esta fecha es aquellp. en que se 
reciben las noticias; esta interpretación está, además, corro
borada por la letra del artículo 631, que dice que los here-
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deros testamentarios, y en su defecto, los que lo fueren 
legítimos, al tiempo de la desaparición del ausente, o al 
-tiempo en que se hayan recibido l�s últimas noticias, serán
puestos en posesión _provisional de los bienes etc. etc. Es

. verdad que con esta interpretación se llega al absurdo de 
,que si la carta escrita por el ausente llega a su destido uno 
o dos aílbs después de que fué esc�ita, se le tendrá por
vivo en una época en que quizás haya muerto (1). Pero co
mo lo hace, muy bien, observarLaurent, el absurdo no basta
para separarse del texto de la ley. «El texto, dice, nos obli·
ga, nos encadena; no podemos separarnos de él,de mostran·
do que la ley es absurda; esto afecta al legislador y no al
intérprete» (2).

394:. La existencia de un apoderado del ausente retarda, 
,como hemos visto, la declaración de ausencia, hasta que se 
complPten diez aíios desde la fecha de su desaparición o de 
sus últimas·noticias; pero al transcurso de los primeros 
·cinco aiios, el nombramiento d8l apoderado sufre algunas
modificaciones, pues la ley le impone la obligación de ga·
rantizar su manejo al igualque debe hacerlo el representan
te, si lo solicitan el Ministerio Público o las personas que
tengan derechos subordinados a la muerte del ausente, y
sí hay, además, inotivo fundado para exigir tal garantía;
así resulta de los términos del artículo 621 que dice: Pasa·
dos cinco aizos, que se contardn del modo establecido en el
artículo 619, el Ministerio Ptíblico y las. personas que de
signa el articulo 623 pueden pedit que el apoderado
garantice en los mis11zos tér1ninos en que debe hacerlo el re
presentante, y el Juez así lo dispondrá si hubiere 1notivo
fundado. La razón de esta exigencia de la ley es fácil de

(1) Dalloz, ob. cit. palabra <Absents> núm. 167.
(2) Laurent, .ob. cit. t. II. núm. 156.
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comprenderse: radica, en primer lugar, en el temor que 
hay de que un apoderado, a quien por tanto tiempo no se 
le p\den cuentas de su gestión, dilap;de los bienes de s-u 
representado, y en segundo lugar, en el interés, cada día 
más grande, que tienen los herederos del ausente en la con· 
servación de dichos bienes, Sin embargo, para que pueda 
pedirse al ·ap·oderado que garantice su manejo, es p1·eciso 
que se demuestre la. necesidad que hay de que dé garantías. 

395. La sanción que tiene el artículo transcrito la esta
.blece el 622, en los términos del cual, si el apoderado no 
quiere o no puede dar la garantía, se tendrd por ter111inado 
el poder, y se procederd al nornbranziento de representante 
de la 1nanera dispuesta en los artícul0s 606, 607 y 608.

396. ¿Quiénes pueden pedir la declaración de ausencia?
Pueden pedir la declaración de ausencia, dice el artículo 
623: 

I. Los presuntos heredetos legítimos 1el ausente;
II. Los herederos instituídos en testamento abierto;
III. Los que tengán alP,ún derecho u obligación ·que

dependa de la vida, muerte o presencia del ausente_; 
. IV. El Ministerio Público. 

Los herederos del ausente, sean legítimos o testamen· 
tarios, tienen derecho de soHcitar la declaración de ausen
.cia, porque siendo resultado de tal declaración el que se 
les ponga en posesión provisional de los bienes del ausente, 
están vivamente interesados en que se haga aquella. Res
pecto de los herederos testamentarios, se exige que hayan 
sido instituídos en testamento abierto, porque, como -des
pués veremos, hasta que se haga la declaración de ausencia, 
no se puede proceder .¡i. la apertura del testamento cerrado, 
otorgado por el ausente; de manera que al solicitar la de· 

· -clari:i.ción de ausencia, no están aquellos herederos en ap
titud de comprobar-su interés.
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La declaración de ausencia puede sel" pedida por los 
que tengan algún derecho u obligación que dependa de la 
vida, muerte o presencia del ausente, por el interés que 
tienen en que s � defina su situación, a fin de poder ejercitar 
sus derechos. De acuerdo con esto, tendrán· acci6n para 
pe iir la declaración de ausencia los donatarios, legatarios, 
coasociados y usufructuarios del ausente, así como los que 
tengan la nuda propiedad de los bienes que aquel posea en 
usufructo. Pero no podrán hacer dicha petición los acree
dores del ausente, pues la declaración de ausencia no les 
afecta en nada, toda vez que puedeD; exigir el pago de sus 
créditos, aun sin tal declaración. 

El artículo que venimos examinando concede también. 
ac�ión al Ministerio Público para solicitar la declaración 
de ausencia. Esto nos parece una anomalía del Código: la 
declaraci6n de ausencia produce el efecto de poner a los 
herederos presuntivos del ausente en la posesión pr'ovísio
nal de sus bienes, los que, _si admiten cómoda división, son 
divididos entre lo�·diversos herederos para los efectos de 
su administración; ésto, indudablemente, más bien que be
neficiar, perjudica a los intereses del ausente; ahora bien, 
siendo función del Ministerio Público velar por los intere
ses de las personas que no pueden por sí mismas cuidar
los, y hacer todo aquello que beneficie estos intereses, no 
és lógico darle la facultad de solicitar aquella declaración, 
cuándo, por el contrario, su papel, en la mayor parte de. los 
casos, será oponerse a que se haga. Nuestro Código, sin 
embargo, no ha tomado en consideración para nada estas 
razones y ha facultado expresamente al Ministerio Público 
para pedir, al igual ::iue cu8lquier heredero del ausente, la 
declaración de ausencia. 

397. En muchos. Códigos extranjeros se reconoce, ex
presamente, al cónyuge del ausente el derecho de pedir la 
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declaración de ausencia;'en el nuestro está excluido de 
tal derecho, salvo qul!i sea heredero del ausente, en cuyo 
caso, tendrá acción, no en su calidad de cónyuge, sino en 
su calidad de heredero. ¿Cuál es el motivo por el que no 
se le concede al cónyuge la facultad depedir la declaración 
de a usen cía? El motivo está en que no tiene ningún interés 
en tal declaración, toda vez que no se le da la administra: 
ción de los bienes del ausente.sino que, una vez declarada 
la:- ausencia, se liquida la sociedad conyugal, y los bienes 

 
. que le corresponden al ausente pasan a la posesión de sus 

herederos. • 
398. La declaración de ausencia, corno que es un hecho

de capital trasP-endencia para el ausente, está sujeta a varios 
requisitos de forma, de los que el primero es que la deman
da en que se solicite se publique en los principales perió
dicos de la República y en el extranjero. Si el juez encuentra · 
fundada la demanda, dice el artículo 624, dispond1·á que se
p1iblique durante tres rneses, con inter,valos de quince días, en 

el periódico oficial y en los demás de la Repú,blica que sea · 
conveniente, y la remitirá a los cónsuees con,fornie al artícitlo 
600. Esta publicidad as una garantía establecida en favor del
ausente, porque haciéndole conocer que ha sido solicitada
su declaración de ausencia, es de esperarse que, si vive,
pondrá los medios para evitarla, y si no lo hace, su silencio
vendrá a robustecer la incertidumbre que se tiene, respec
to de su existencia.

399. Hecha la última publicaci6n, la ley quiere, para
mayor garantía del ausente, que se esperen seis meses para 
hacer la declaración de ausencia. Pasados seis meses desde

la fecha de la última publicación, y no antes, si no hubiere 

noticias del au8ente ni oposición de algún interesado, el juez 

declarará en forma la ausencia, dice el artículo 625. Este 
artículo sujeta la declaración de ausencia a la circunstancia 

Derecho Civil.-Il�.-16. 
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de que no se tengan noticias del ausente, ni haya oposición 
de algún interesado; pero si sucede una u ¿tra cosa, la duda 
sobre la existencia del ausente disminuye de intensidad, 
haciéndose necesario verificar averiguaciones, que den al
guna luz sobre dicha existeucia, y sobre todo, repetir las 
publicaciones. Así lo preceptúa el artículo 626 que dice: 
Si hubiere·al{Junas noticias u oposición, el Juez. no déclarará 

la ausencia sin repetir las publicaciones que establece el ar
tíoulo 6124 y hacer la averigu.ació.n por los medios que el opo
nente proponga y por los que el misnio Juez crea oportitnos.
Claro está que si de las averiguaciones que se hagan resul
tan com probact as las noticias que respecto de la existencia 
del ausente las han _motivado, no se podrá hacer la declára
ción de ausencia. 

La ley no lo dice, pero se sobreentiende que, hechas 
las segundas o ulteriores publicaciones de la demanda, ha
brá que esperar a que transcurran los seis meses que es
tablece el artículo 625, para hacer la declaración de ausencia. 

mente a la declaración de ausencia; posteriormente a es
·ta declaración, hay que llenar otros nuevos, cuales son:
publicar la resolución pronunciada, en el periódico oficial
y en los principales períodicos de la República, remitiendo
copia de ella a los c(>nsules para su publicidad, y repetir
esto cada einco aílos hasta que se presente el ausente, o se
tengan noticias ciertas de su muerte o se declare la presun
ción de muerte, La declaración de ausencia, dice el artículo
527, se publicará tres veces por los periódicos, con intervalo

de q1tince días, remitiéndose a los cónsules c01no está prevenido

·respecto de los edictos . .111nbas publicaciones se repetirán cada

cinco a?"ios, /¿asta que se declare la presunción de muerte. Con
estas publicaciones lo que se busca, propiamente, es pre·
parar el tercer período de la ausencia.
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401. El Jallo que se pronuncie én el juicio de declaración
.de ausencia, tendrá las mismas instancias que el 06digo de 

Procedimientos asigne para los negocios de mayor interés, 
-dice el artículo 628. Siendo tanta la trascenden9ia que tiene 
dicho juicio, es natural que se le equipare a los negodos de 
mayor interés. Esta disposición, aunque muy justificada, 
tendría mejor lugar en el Código de Procedimientos Civiles.
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